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de la central hidroeléctrica, y su término, en la estación de 
bombeo de Caspe. . 

La finalidad ' de esta línea será la de que la Empresa peti
cionaria suministre energí~ en la !ions, de Caspé ;,1 Q. sus pro
pias instalaciones. 

Esta autorlzaéión Re otorga de acuerdo con lá. Ley de 24 de 
noviembre de 1939, cou las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las espeCiales siguientes: 

1.& El plazo de puesta en marcha será de doce meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial ' del , Estado». 

2.& La instalación de la línea de traJ:lSporte de energía se 
éjecutará de acuerdo con las caracteristlcas generales consig
nadas en el proyecto que ha ,.servldo de base a. la traniitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos SUB detallés a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentoo aprobados por 
Orden ministerial' de 23 de febrero de 1949. 

3.- La Delegación de Industria de Zaragoza oomprobara. si 
en el detalle del proyecto- se oumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaCiones necesarias por 10 que afecta a su, cumplimiento 
y al de 1118 condlqones especiales de esta. Resolución y en relfll
c1ón con la seguridad pública. en ' la. forma espeCificada en las 
dlsposi~iones vigentes. , 

4.' EI1 peticionario dará cuenta a la DélegaciOn de Industria 
de Zara~oza de la terminación de la.'! obras, para su recOno
cimiento definitivo y levantamiento del acta. de liutorización de 
fUncionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento" por 
parte de aquél. de las cortdiciones é!!peciales y demAs disposicio
nes legales. 

5." La Administración dejara 8111 efecto lá presente autoriza
ción, en CUalquier momento eh qué se compruebe el incumpU· 
lniento de las condlc1Qnes impuestas, o pot inexactas declaracio
nes ' E!h los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y/ quinta de la Orden mlnlstetial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecido/! en la del 
23 de febrero de 1949. \ 

6." Los elementos de la instálación proyectada serán de llro
t:edéncla náciOnal. 

úo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a , V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de abril de 1962.-El Director general, José Garcta 

t1Slu1o. 

ei'. In¡enlértl Jefe d~ la Delé¡áCi6n de IndUstrlil. de Zaragoza. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba lB 
Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
cie Conce1ttración Purceltzrm dé la. 20M de santa Mrí
rina. de San Román (La Coruña). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 1 de. marzo de 1962 se declaró 
de ut1l1dad pública la concentración parcelaria dp la zona. de 
Santa Marina de San Ramón (La Coruñ,a), 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1~60 el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Primera 
Parte d,el Plan de Mejoras Terrltorlale(¡ y Obras de lit zona de 
Santa Marina de San Rtlmán (La Coruñ,II.). 

ExamiliMo el referido Plah, este Ministerio considera que 
lü obras en él ihcluí<.\as han sido debidament& c1a.Sifieatlas en 
lOS grupos que determina el articulo 1.0 del referido Decreto
ley y que, al propio tiempo, dichal! obras son necésarias para 
qUé de la cohcentraclón parcelaria se obtengím 'loS mayores 
beneficios para la ,producción de la zona" para. los agriculto
res afectados, 

En SU VirtUd. este Ministerio se ha. setvldo disponer: 

1.0 Sé Il.})rueba la Primeta Parte tial p'lan de Mejoras Te
trttutllUeI! y Obras de la ~ona de Santá Marina de San Ro
mári (L..a Coruña), cuya cont!tnt~t:lort parcelaria fué decla
rada. 'de ut1l1dad pública por Decreto de 1 de marzo de 19&1. 

2.° I;>e acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del De
creto-ley de 25 de febrero de 1960 se considera como obra in
herente o necesaria a la coneentraciór parcelaria la red de 
caminos afirmados, lncluída en esta Prtmf;ra Parte del Plan. 

3.° La redacción de los proyectos y ,;jecuclón de las obras 
Incluídas en. 111. Primera Parte del Plan serán realizadas por , el 
Servicio de Concetitrációh Párcelarla 1 se ajustart\n a. loa lit
gUientes plazos; 

Obra: Red de caminos afirmados.-Fecha linilte de presen~ 
tación 'de proyectos: 31 de ' mayo de 1962.~Fecha linilte de ter
minación de las obras: 15 ae junio de 1963. 

4.° Por la Dirección del 'Servicio de Concentración Parce
larIa se dictarán las normas pertinentes ' para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comUnico 8, VV. n. para su conocimiento y efecto. 
,)portunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos moa. 
Madrid, 25 de abril de 1962. 

OANOVAS 

Ilmos. Sres: Subsecretario de este Departamento '1 DÍreetor dlll 
Servicio deConcentracl6n Parcelaria. 

onDEN de 25' de abril de 1962 por la que se apruebaZS 
Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obrlls 
de la zona de Concentración Parcelaria de santmuo lit 
Nu,mide fTordoya) , La Coruña. 

!lmos. Sres.. Por Decreto de 22 de septiembre de 1961 Be 
declaró de utilidad pública la concentració,n parcelaria de la 
zona de E;antlago de Numide (Tordoya) 'La Óorufia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha. re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Prlmél'á 
Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obtas de la zona. de 
Santlago ae Numide (Tordoya) La Coruña; 

Examinado el , referido Plan, este Ministerio COríSldera. que 
las obras en él inCluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que ,determina el articulo 1.° del referido DecretE>
ley y Que, al propio tiempo, dichas obras ' son necesarias pal'á 
qUé de la concentración parcelaria • se obteñgan los inayores 
beneficios para la producción de la zona 'y pata los agrléUl~ 
tes afectados, 

En su virtud. este Ministerio se ha servidG disponer: 

Lo Se aprueba la Primera Parte del Plan de Mejoras Te
ttitotiales y Obras de la zona dé Santiago dé NUniide (Totdo- ' 
yaJ, La Coruña. éUyá. concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decreto de ,22 ,de septiembre de 1961. 

2.~ De acuerdo' con lo dispuesto en el artículo 1.0 del De
creto-ley, dé 25 de febrero de 1960 se consideran como obraa 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
de eaminos afirmados y la implantación de un regadío, 1n
cluidas en esta Primera Part~ del Plan. 

3.0 La. redacción de los proyectos y ejecución dé las obraa 
incluidas en l~ Primera P¡trte del Plan serán realiza.das por el 
Servicio de Concentración Parcelaria. y se ajustarán a 1011 al
guiehtes plazos:: 

Obra: Red de caminos.-Fecha limite de presentación de 
Proyectos: 15 de mayo de 1962.-Fecha limite de terininación 
de las obra.s:' 1 de juniO de 1963, ' , . 

Obra: lniplántacióh de un regadlo.-Fecha limite de presen
tación de proyectos: 15 de mayo de 1962.-Fecha linilte de tér. 
nilnación de las obras: 1 de junio de 1963. 

4.0 Por la Dirección del Servido de Concentniélón Pál'ce
laria se dictarán las normas pertin~ntes para la mejor aplI
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comUnico A, VV. !l. para 's~ conociniiento y efectal 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muohos lI.f1oa 
Madrid. 25 de abril de 196:1. 

CANOVAIS 

IlmoS. Stes. SUbsectetlll'1o de este D,epartatrumto '1 Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 


